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Actualidad 66Comprendemos plenamente la preocupación de nuestras y nuestros
estudiantes frente a las situaciones de riesgo en la pasarela peatonal"

FORLIN AGUILERA, rector de la UDA sobre la paralización de clases en algunas carreras.

Corte Suprema anuló juicio a
imputado por considerar que
detención ciudadana fue ilegal
JUSTICIA. El acusado fue condenado por dos robos con intimidación a 10 años de
cárcel. Tras la resolución del máximo tribunal se deberá realizar un nuevo juicio.

Redacción

La Corte Suprema acogió
un recurso de nulidad en
contra de una sentencia

del Tribunal de Juicio Oral de Co-

piapó, que condenó a un impu-
tado a 10 años y un día de cárcel

por dos delitos de robo con inti-

midación. Sin embargo, se debe-
rá hacer un nuevo juicio, ya que
el máximo tribunal determinó
que la detención fue ilegal con-
cluyendo que se vulneraron las

garantías del debido proceso y el

derecho a un procedimiento ra-
cional y justo.

Se trata de dos delitos de ro-

bo con intimidación a dos perso-
nas diferentes cometidos en Co-

piapó. El primero de ellos fue el
29 de abril de 2025, alrededor de
las 14.40 horas, en las inmedia-

ciones de la calle Gabriel Marco
Ivanne, el acusado J.H. G.V. abor-

dó a la víctima, extrayendo des-

de sus vestimentas un cuchillo
con el que intimidó a la víctima,
amenazándola para que entre-
gue su celular Samsung, color ro-

jo, huyendo el enjuiciado con la
especie en su poder.

Respecto al segundo robo
con intimidación, el hecho ocu-
rrió el 1 de mayo alrededor de
las 19.00 horas en una plazole-
ta del sector Colonias Extranje-

ras, donde el mismo acusado
amenazó a su víctima con un
cuchillo para quitarle la bicicle-

ta. Según los antecedentes, el 4
de mayo el supuesto autor de
los robos con intimidación fue
detenido al ser abordado por
particulares que lo reconocie-
ron como autor, y, sin autoriza-
ción fiscal ni judicial, lo redu-

cen y lo dejaron amarrado a un
cerco. Tras ello, las personas lla-

maron a los Carabineros que
fueron alertados de esta deten-

ción ciudadana, quienes lo pu-
sieron a disposición del Minis-
terio Público.

REFERENCIAL

TRIBUNAL DE JUICIO ORAL EN LO PENAL
JUZGADO DE GARANTIA

COPIAPO

EL TRIBUNAL DEL JUICIO ORAL EN LO PENAL DE COPIAPÓ SENTENCIÓ AL ACUSADO A LA PENA DE DIEZ AÑOS Y UN DÍA DE PRESIDIO MAYOR POR DELITOS.

Ante esto, la defensa del
acusado sostiene que fue some-

tido a una detención por parti-
culares que excedió las faculta-

des que la ley les reconoce. Es-
grime que los aprehensores ci-
viles se abrogaron facultades
policiales que no les correspon-
de, excediendo con creces los
plazos y condiciones de flagran-
cia establecidos en los artículos

129 y 130 del texto adjetivo.

En simples palabras, la de-
tención ciudadana fue ilegal
porque no hubo un delito fla-
grante.

Según la ley, la detención
debe realizarse en el momento

en que se comete el delito, o en
un plazo de 12 horas. En estos
casos pasaron tres días y cinco.

También se consideró que
las víctimas no presentaron las6

denuncias por los robos come-
tidos.

LA DEFENSA Y EL FALLO
El abogado, dependiente de la
Defensoría Regional de Ataca-
ma, Sebastián Olivero, valoró
el pronunciamiento del máxi-
mo tribunal y sostuvo que "re-

cibimos este fallo de muy bue-
na manera. Estábamos seguros
de nuestras alegaciones y sa-
bíamos que estábamos en lo
correcto. Fue muy gratificante
el resultado".

La defensa sostuvo sus ale-

gaciones basadas en una su-
puesta vulneración de garan-
tías fundamentales ocurridas

al momento de la detención
del acusado y,por tanto, care-
cerían de valor las pruebas ob-

tenidas cuyo origen se encuen-
tra en la referida actuación.

Además, expone que du-
rante el juicio no fue reconoci-

do por las víctimas como autor
de los robos, y que el único in-

dicio para su detención por
particulares fue que estaba al
lado de la bicicleta de una de
las víctimas, tres días luego de

ocurrir los hechos; por tanto,
solicitaron la nulidad del juicio

oral y su sentencia.
Sumado a ello, tampoco

hubo una denuncia en ambos
casos. Asimismo, la Corte Su-
prema aclara en el fallo que
tampoco se determina qué ele-
mentos concretos es detenido
el enjuiciado o de cuál hipóte-

sis de flagrancia se asiló su pri-
vación de libertad.

En el mismo orden de razo-
namiento, el fallo puntualiza
que "( ... ) no habiéndose esta-
blecido la existencia de un su-

puesto de flagrancia, la priva-

ción de libertad padecida por
el encartado carece de todo
sustento que le de amparo al
Derecho, al no poderse recons-

truir, ni explicar el motivo y cir-
cunstancias de su detención".

En virtud de lo anterior, la
Corte Suprema dispuso la rea-
lización de un nuevo juicio
oral, en el que deberá excluir-
se la prueba obtenida con oca-
sión de la detención ilegal.

En este contexto, la jefa de
Estudios de la Defensoría Re-

gional, Náyade Cifuentes, des-
tacó el trabajo desarrollado
por el defensor público de la
causa y su argumento para
anular condena y juicio.

"Este resultado da cuenta

de una defensa rigurosa y com-
prometida con la protección
de las garantías fundamenta-

les. Asimismo, este fallo refleja
el valioso trabajo que se viene
realizando a nivel regional, re-
forzando la importancia de
una litigación estratégica y de
calidad", dijo. 03

ENAM

14 CURSOS FORMATIVOS.

ENAMI inicia ciclo
2026 de cursos de
capacitación
gratuitos para
productores y
trabajadores

· Catorce instancias formati-
vas programó para este año la
empresa estatal Enami, con el
objetivo de contribuir a la sos-

tenibilidad, a la seguridad y a
la mejora técnica de la peque-
ña industria minera del país.
Se trata de una nueva versión

de los cursos del Programa de
Desarrollo de Capacidades
Competitivas de la Gerencia
de Fomento de la Empresa Na-
cional de Minería, que entre
abril y agosto de forma digital
en regiones y presencial en las
comunas desde Taltal a Ranca-
gua. 03

AGENCIA UNO

DESDE EL VIERNES AL DOMINGO.

Alerta de marejada
en zonas costeras
incluyen Atacama
el fin de semana

·La Gobernación Marítima
anuncian marejadas en sectores

costeros de Chile entre el vier-

nes 17 y el domingo 19 de abril
originado por paso de sistema
frontal en sector sur del país.

La hora de altas mareas será

entre las 22:00 a 00:00 horas.
Desde la autoridad marítima

hacen el llamado a actuar con
prudencia y cautela, además de

respetar las normas de seguridad
establecidas, evitando así el trán-

sito por sectores rocosos, no in-

gresar al mar durante el evento
de marejadas, no desarrollar ac-

tividades náuticas y deportivas

sin la debida autorización. 03
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